
 

J.C. 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023).  

 

Ref. 2023-00759. 

 

Previo a resolver sobre la liquidación del crédito, se requiere a la parte 

demandante para que aclare la razón por la cual en el ejercicio operacional 

presentado no se incluyó la obligación contenida en el pagaré suscrito el 30 de 

julio de 2021, correspondiente a la suma de $732.977, la cual se tuvo en cuenta 

el auto que libró mandamiento de pago. 

 

Notifíquese,1  

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                         
1Esta providencia se notificó por estado No. 120 de 11 de octubre de 2023. 
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